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COMUNA DE MONTE PATRIA
 

Publicaciones conforme al artículo 131 del Código de Aguas
 

ZAIDA ISABEL DE LA VEGA ÁLVAREZ, chilena, empresaria, Cédula Nacional de
identidad N°6.612.264-6 en mi calidad de administradora y en representación de la Sociedad
Agrocomercial Early Grapes SpA o Early Grapes SpA, Rol único Tributario N°76.754.494-4,
ambas con domicilio para estos efectos en calle Carmen N°338, Ovalle, solicita que se
perfeccione el siguiente título de derechos de aprovechamiento de aguas superficiales que se
individualiza a continuación, para uso de riego agrícola, en conformidad al artículo 170 bis del
Código de Aguas, Decreto Supremo 1220 del MOP y demás normas legales pertinentes: 9,99
acciones de aguas de la Comunidad de Aguas Canal Carrizal Bajo, inscrito a fojas 13, número 18
del Registro de Propiedad de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de Monte Patria
correspondiente al año 2019, incluyendo al título la mención de las siguientes características
faltantes así como cualquier otra que sea procedente de acuerdo a la ley, debiendo indicarse que
las aguas son de origen superficial y corriente, de uso consuntivo, de ejercicio permanente y
continuo, pertenecientes a la comunidad de aguas canal Carrizal Bajo, cuyas aguas proceden del
cauce natural rio Rapel, de la cuenca del río Rapel, equivalentes a un caudal de 9,99 litros por
segundo y que se captan a través del referido canal, en la comuna de Monte Patria, provincia de
Limarí, Región de Coquimbo.
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